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DOCUMENTO I: RELACIÓN DE PROPIETARIOS 
 

I.1. INTRODUCCIÓN 

 
Conforme al Artículo 70 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (artículo incluido por el 

apartado 2 de la disposición adicional novena del texto refundido de la ley de suelo y rehabilitación urbana de R.D. Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana): 

 
“3. Cuando una alteración de la ordenación urbanística, que no se efectúe en el marco de un ejercicio pleno de la potestad de 

ordenación, incremente la edificabilidad o la densidad o modifique los usos del suelo, deberá hacerse constar en el expediente la 

identidad de todos los propietarios o titulares de otros derechos reales sobre las fincas afectadas durante los cinco años anteriores 

a su iniciación, según conste en el registro o instrumento utilizado a efectos de notificaciones a los interesados de conformidad 

con la legislación en la materia.” 

 
 
 

I.2. RELACIÓN DE PROPIETARIOS 
 
POLIGONO PARCELA SUBPARCELA PROPIETARIOS 

    
3 744 A Grupo Paprec 
3 744 B Grupo Paprec 
3 744 C Grupo Paprec 
3 751 A Familia Sarabia 
3 751 B Familia Sarabia 
3 751 C Familia Sarabia 
3 751 D Familia Sarabia 
3 720 A Familia Sarabia 
3 720 B Herederos de Bernardo Azcarate Cabredo 
3 721 A  
3 721 C Herederos de Bernardo Azcarate Cabredo 
3 742 A Alberto Pérez Santolaya 
3 742 B Alberto Pérez Santolaya 
3 742 C Alberto Pérez Santolaya 
3 742 D Alberto Pérez Santolaya 
3 742 E Alberto Pérez Santolaya 
3 723  Jose Luis Fernandez 
3 743 A Desconocido 
3 743 B Desconocido 
3 1.657 A EN PARTE Ecoreinares 
3 738  Francisco Barreras 
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